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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.967/13

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Dirección General de Energia y Minas

RESOLUCIÓN DE 15 DE MAYO DE 2013 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENER-
GÍA Y MINAS, POR LA QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA “TRANSPORTISTA RE-
GIONAL DEL GAS, S.A.” LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES Y SE RECONOCE
LA UTILIDAD PÚBLICA DEL GASODUCTO DE TRANSPORTE SECUNDARIO DE GAS
NATURAL “ARÉVALO SANCHIDRIÁN” EN LAS PROVINCIAS DE ÁVILA Y SEGOVIA

ANTECEDENTES DE HECHO:

Mediante Resolución de 19 de septiembre de 2006 de la Dirección General de Ener-
gía y Minas se otorga a la empresa TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A., autori-
zación administrativa previa del gasoducto de transporte secundario de gas natural
denominado “ARÉVALO.-SANCHIDRIÁN”, en las provincias de Ávila y Segovia.

La citada empresa solicitó, con fecha 16 de marzo de 2007, autorización administra-
tiva para la construcción de las instalaciones del gasoducto de transporte secundario de gas
natural “ARÉVALO-SANCHIDRIÁN”, así como el reconocimiento, en concreto, de su utili-
dad pública, acompañando el estudio de impacto ambiental, al amparo de lo previsto en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, la citada solicitud ha sido sometido a información pública, con el
correspondiente proyecto técnico de las instalaciones, en el que se incluye la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados por la mencionada conducción
de gas natural, junto con el estudio de impacto ambiental, con inserción del anuncio en el
tablón de anuncios de los distintos Ayuntamientos de los municipios afectados, en los me-
dios de comunicación: El Adelantado de Segovia (12/2/2008) y El Norte de Castilla
(19/2/2008), en el Boletín Oficial de la provincia “B.O.P.” de Segovia (14/3/2008), en la pro-
vincia de Segovia, en el Diario de Ávila (27/10/2007), en el diario “Ávila Siete” (26/10/2007),
en el Boletín Oficial de la provincia “B.O.P.” de Ávila (25/10/2007), y en el Boletín Oficial de
Castilla y León “B.O.C.y L.” (8/11/2007) y se notifica individualmente a los afectados por el
trazado.

A su vez, se han remitido las separatas técnicas y se pide informe a las diferentes Ad-
ministraciones, organismos y empresas de servicios públicos o de interés general afecta-
dos por el gasoducto.

Se recibe informe de varios organismos y se da traslado a la empresa peticionaria que
ha presentado su conformidad con los condicionados de dichos informes.
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Durante el período de información pública y como consecuencia de las notificaciones
individuales a los propietarios afectados, se presentan en el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Segovia, alegaciones por parte del Ayuntamiento de Martín Muñoz
de la Dehesa, Dª. María del Carmen Rueda Sanz, D. Vicente Casado Martín, Dª. Luisa Ca-
sado Fernández, referentes a errores en cuanto a condiciones y titularidad de alguna finca,
y D. Eduardo González Valero y la sociedad “Instalaciones Eléctricas de Sanxenxo, S.A.U.”,
que manifestaban la existencia de una instalación solar fotovoltaica. En el Servicio Territo-
rial cíe Industria, Comercio y Turismo de Ávila presentan alegaciones D. Anselmo Serrano
Martín, D. Juan Andrés Sanz González, D. Joaquín Alvarez Blázquez, Dª. Mª Angustias
Matilla Carrero, D. Cruz Labajos Portela, Dª. Justa Domínguez García, Dª. Benita Martín
Martín, D. Justo Gil Sáez, Dª. Ursicina Vázquez Echevarría, D. Isidoro Carrero Muñoyerro,
Dª. María Delgado Gómez, D. Vicente Cabrero Rojo, Dª. Isabel González Gallego, D. Ne-
mesio López González, D. Gerardo Martín Pajares, Dª. Mª Visitación García García, D. Mi-
guel Ángel Saez Llora en representación de Dª. Teófila Muñoyerro Valoro y Dª. Carmen
Rueda Valoro. Las citadas alegaciones fueron trasladadas a TRANSPORTISTA REGIO-
NAL DEL GAS, S.A., que ha emitido los correspondientes escritos de contestación, res-
pecto a las cuestiones suscitadas, indicando:

En relación con las alegaciones que plantean la existencia de algún error y disconfor-
midad con lo recogido en la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afec-
tados por la conducción del gas natural, la empresa peticionaria tomó nota para proceder
a las correcciones pertinentes, previas las oportunas comprobaciones.

Con respecto a las afecciones a las instalaciones y canalizaciones de servicios exis-
tentes, la empresa peticionaria deberá adoptar las medidas oportunas para minimizar las
afecciones y perjuicios que se puedan producir durante la ejecución de las obras; además
una vez finalizadas las obras de tendido de canalizaciones se restituirán a su estado pri-
mitivo tanto los terrenos como los cerramientos y cualesquiera otras instalaciones que pu-
dieran resultar afectadas, de modo que puedan seguir realizándose las mismas labores
agrícolas, actividades y fines a que se vienen dedicando actualmente las fincas, parcelas
e instalaciones afectadas, con las limitaciones derivadas de la seguridad y mantenimiento
de conducción de gas natural.

En relación a las propuestas de modificación de la profundidad de enterramiento de la
canalización, la empresa peticionaria manifiesta que la conducción se ubicará a una pro-
fundidad mínima de un metro desde la generatriz superior de la misma, conforme a lo dis-
puesto en la Instrucción Técnica Complementaria ITC- MIG.5.1. “Canalizaciones de
Transporte y Distribución de Gas en Alta Presión B”.

En cuanto a las manifestaciones sobre valoración de terrenos, compensaciones por de-
preciación de valor de las fincas, por servidumbres de paso, ocupación temporal y limita-
ciones de dominio, la empresa peticionaria manifiesta que su consideración es ajena al
presente expediente, por lo que deberán ser tenidas en cuenta, en su caso, en la oportuna
fase procedimental, en la que se procederá a indemnizar a los titulares mediante el co-
rrespondiente justiprecio.

Por lo que se refieren a propuestas de modificación de trazado, se requiere una va-
riante al trazado propuesto, modificación que afecta al límite de las dos provincias, Ávila y
Segovia, debiéndose modificar la relación bienes y derechos afectados, por lo que se lle-
vará a cabo una nueva información pública. En el resto, en general, no se consideran ad-
misibles, con determinadas excepciones o pequeños ajustes del trazado dentro de la finca,
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ya que obligarían a efectuar cambios de dirección desaconsejables técnica y ambiental-
mente.

En mayo de 2008 es aprobado por el consejo de Ministros el documento “Planificación
de los sectores de electricidad y gas 2008-2016. Desarrollo de las redes de transporte”, do-
cumento que contempla el gasoducto “Arévalo-Sanchidrián” como de categoría B. Como
consecuencia de la nueva planificación, la tramitación administrativa del expediente queda
paralizada hasta que quede justificado y calificado como categoría A.

Mediante Orden ITC/2906/2010, de 8 de noviembre, se aprueba el programa anual de
instalaciones y actuaciones de carácter excepcional de las redes de transporte de energía
eléctrica y gas natural, que actualiza el anterior documento de Planificación de los secto-
res de electricidad y gas 2008-2016, pasando a ser calificado el gasoducto “Arévalo-San-
chidrián” como categoría A, circunstancia que habilita, desde un punto de vista de
planificación, a continuar con la tramitación previa para su ejecución.

Con fecha 30 de agosto de 2011, Transportista Regional del Gas, S.A. presenta en la
Dirección General de Energía y Minas Reformado I, en base a las alegaciones recibidas du-
rante el procedimiento de información pública al que el Proyecto de ejecución de instala-
ciones fue sometido, y a instancia del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Ávila, con motivo de modificar el trazado y, consecuentemente modificar la relación de
bienes y derechos afectados por la nueva variante. Se propone asimismo una serie de mo-
dificaciones, como son entre otras, la modificación de la presión de operación, pasando de
59 a 49,5 bar, la inclusión de trampas de rascadores en la posición de válvulas de Sanchi-
drián, y se incluye de una nueva E.R.M. tipo G-100 en el término municipal de Gutiérre-
Muñoz (Ávila).

Con fecha 10 de noviembre de 2011, se le comunica a la empresa adjudicataria que,
de acuerdo con el Real Decreto 1434/2002, artículo 70.1, la modificación de característi-
cas técnicas básicas, corno se ha considerado que son el cambio de presión y la inclusión
de una nueva ERM, requieren una nueva Autorización Administrativa Previa, por lo que se
debe proceder a ese momento de la tramitación o en caso contrario, mantener las carac-
terísticas que figuran en la autorización administrativa previa de la que dispone el gasoducto
“Arévalo-Sanchidrián” aprobado mediante Resolución de 19 de septiembre de 2006 de la
Dirección General de Energía y Minas por la que se otorga a la empresa TRANSPORTISTA
REGIONAL DEL GAS, S.A., autorización administrativa previa del gasoducto de transporte
secundario de gas natural denominado “ARÉVALO-SANCHIDRIÁN”.

Con fecha 9 de marzo de 2012 la empresa Transportista Regional del Gas, S.A. pre-
senta un Reformado II al Proyecto de ejecución de instalaciones, para la aprobación de
ejecución de instalaciones, reconocimiento de utilidad pública, y declaración de evaluación
de impacto ambiental, conteniendo las anteriores circunstancias, modificación del trazado,
se mantiene la presión a 59 bar y se elimina la ERM prevista en Gutierre-Muñoz.

Con fecha 18 de mayo de 2012, la empresa Transportista Regional de Gas, S.A. pre-
senta proyecto de Evaluación de Impacto Ambiental con la nueva variante en el trazado,
Puesto que no estaba incluida en el expediente en tramitación.

Con fecha 4 de junio de 2012, y en cumplimiento de la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto Ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en mate-
ria de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de comunicaciones electróni-
cas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por desajustes
entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista, referida a la Suspensión de
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la autorización administrativa de nuevas gasoductos de transporte y estaciones de regula-
ción y medida, afecta al gasoducto de transporte secundario de gas natural denominado
“Arévalo-Sanchidrián” entendiendo como tal gasoducto dedicado al suministro de su zona
de influencia, se requiere a la empresa adjudicataria la justificación de la rentabilidad eco-
nómica de las infraestructuras.

El 19 de julio de 2012 se recibe contestación al anterior requerimiento en el que indi-
can que la disposición transitoria cuarta del Real Decreto Ley 13/2012, no les es de apli-
cación al interpretar que la instalación dispone de Autorización Administrativa Previa, no
obstante se presentará el estudio económico actualizado.

Continuando con la tramitación, se procede a la información pública del Reformado lI
al correspondiente proyecto técnico de las instalaciones, en el que se incluye la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por la mencionada variante,
junto con el estudio de impacto ambiental, en los medios de comunicación: El Adelantado
de Segovia (20/09/2012) y El Norte de Castilla (29/09/2012), en el Boletín Oficial de la pro-
vincia “B.O.P.” de Segovia (28/09/2012), en la provincia de Segovia, en el Diario de Ávila
(20/09/2012), en el Boletín Oficial de la provincia “B.O.P.” de Ávila (31/08/2012 y una co-
rrección de errores el 24/09/12),y en el Boletín Oficial de Castilla y León “B.O.C.y L.”
(26/09/2012) y se notifica individualmente a los afectados por el trazado.

A su vez, se han remitido las separatas técnicas y se pide informe a las diferentes Ad-
ministraciones, Organismos y empresas de servicios públicos o de interés general afecta-
dos por el gasoducto.

Se recibe informe de varios organismos y se da traslado a la empresa peticionaria que
ha presentado su conformidad con los condicionados de dichos informes.

Como consecuencia del anterior anuncio se reciben alegaciones en la provincia de
Ávila, de D. Gerardo Martín Pajares, D. Eugenio Muñoz Jiménez, D. Vicente Sanchidrián
Bartolomé, D. Alejandro Cabrero Durán y Carmen Rueda Valero, y D. José González Ca-
sado en la provincia de Segovia.

Las citadas alegaciones fueron trasladadas a la empresa TRANSPORTISTA REGIO-
NAL DEL GAS, S.A., que ha emitido los correspondientes escritos de contestación, res-
pecto a las cuestiones suscitadas.

Se recibe la documentación económica del gasoducto el 25 de febrero de 2013, con
la correspondiente actualización de los datos y el estudio de rentabilidad económica del
mismo. Documentación que es enviada al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y a la
Comisión Nacional de la Energía, CNE, el 5 de marzo del 2013.

Mediante ORDEN FYM/170/2013, de 14 de marzo, se dicta Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto de “Gasoducto de Transporte Secundario Arévalo-Sanchidrián” en
los términos municipales de Arévalo, Espinosa de los Caballeros, Orbita, Gutierre-Muñoz,
Adanero y Sanchidrián (Ávila) y Martín Muñoz de la Dehesa (Segovia) promovido por Trans-
portista Regional del Gas, S.A., publicado en el BOCyL el 2 de abril de 2013, e informa fa-
vorablemente, a los solos efectos ambientales, el desarrollo del proyecto, siempre que se
cumplan las condiciones que se establecen en la misma.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 84.5 del Real Decreto 1434/2002, de 27
de diciembre, tiene entrada en la Dirección General de Energía y Minas el informe y expe-
diente del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la provincia de Segovia
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el 22 de abril de 2013, y el correspondiente informe y expediente del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Ávila el 11 de abril de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

La Dirección General de Energía y Minas de la Consejería de Economía y Empleo es
competente para dictar la Resolución de autorización, de conformidad con lo establecido
en el Decreto 33/2011, de 7 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Empleo, la Ley 3/2001, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre descon-
centración de competencias y la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros.

Vistos: la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de gas natural; el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso
de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico integrado
del sector de gas natural; la Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974,
por el que se aprueba el Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y
sus Instrucciones Técnicas Complementarias, modificada por las órdenes del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de
1994 y de 29 de mayo de 1998.

Considerando que se han cumplido los trámites legalmente establecidos.

Vistos los informases de los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo (le
Segovia y Ávila, de fechas 22 y 11 de abril de 2013 respectivamente, y a propuesta del
Servicio de Ordenación y Planificación energética, de fecha 10 de mayo de 2013,

RESUELVO:

PRIMERO: Otorgar a la empresa TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A., con
C.I.F. A-47482864, autorización para la construcción de las instalaciones del gasoducto de
transporte secundario de gas natural denominado “ARÉVALO-SANCHIDRIÁN”, cuyo tra-
zado discurrirá por los términos municipales de Arévalo, Espinosa de los Caballeros, Orbita,
Gutierre-Muñoz, Adanero y Sanchidrián (Ávila) y Martín Muñoz de la Dehesa (Segovia).

SEGUNDO: Reconocer la utilidad pública, en concreto, de las instalaciones de dicho
gasoducto, autorizadas según el anterior epígrafe, a los efectos previstos en el título V de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización de construcción de instalacio-
nes y reconocimiento de utilidad pública son los que figuran en el Anexo I.

De conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, la presente declaración de utilidad pública llevará implí-
cita la necesidad de ocupación durante la ejecución de las obras de construcción de las
instalaciones y el ejercicio de la servidumbre permanente de paso de los bienes y derechos
afectados, necesarios para el establecimiento y mantenimiento cíe las instalaciones, e im-
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plicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954.

El reconocimiento de utilidad pública, evaluación de impacto ambiental y autorización
de construcción de instalaciones se otorga al amparo de lo dispuesto en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Servicio Público de Gases Combustibles
y en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de gas natural, con sujeción a las condiciones que figuran a continuación:

Primera.- La empresa TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A. deberá cumplir,
en todo momento, con relación al gasoducto denominado “ARÉVALO-SANCHIDRIÁN”,
cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así
como las disposiciones y reglamentaciones que la complementen y desarrollen en el Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula
el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico in-
tegrado del sector de gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del
mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en las disposi-
ciones legislativas relativas al régimen de ordenación del territorio; en la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria, así como en la reglamentación y normativa técnica y de seguridad
de desarrollo de la misma; en el Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga-
seosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por Orden del Ministe-
rio de Industria de 18 de noviembre de 1974, y modificada por las órdenes del Ministerio
de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de
1994 y de 29 de mayo de 1998.

Segunda.- Las instalaciones del gasoducto de transporte que se autorizan deberán
realizarse de acuerdo con el proyecto técnico presentado por la empresa TRANSPOR-
TISTA REGIONAL DEL GAS, S.A. en la Dirección General de Energía y Minas y lo esta-
blecido en la Declaración de Impacto Ambiental aprobada por ORDEN FYM/170/2013, de
14 de marzo, de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León
(BOCyL de 2 de abril de 2013).

Las principales características básicas de las instalaciones previstas en el citado do-
cumento técnico, son las que se indican a continuación:

El gasoducto de transporte secundario de gas natural denominado “ARÉVALO -
SANCHIDRIÁN”, discurrirá por las provincias de Ávila y Segovia, tendrá su origen en la
posición existente en el punto final del recorrido del gasoducto de transporte de gas natu-
ral “Medina del Campo-Arévalo”, afectando a los términos municipales de: Arévalo, Martín
Muñoz de la Dehesa, Espinosa de los Caballeros, Orbita, Gutierre Muñoz, Adanero y San-
chidrián.

La longitud estimada del gasoducto asciende a 25.185 m., de los cuales 21.035 dis-
curren por la provincia de Ávila y 4.150 m. por la provincia de Segovia. El gasoducto está
diseñado para una presión máxima de operación de 59 bares. La tubería será de acero
API 5L, X42 y siendo su diámetro nominal de 12”. El espesor de la tubería deberá ade-
cuarse a lo previsto en las normas UNE-60.302, 60.305 y 60.309, debiéndose tener en
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cuenta a los efectos de determinación de dichos espesores los incrementos futuros espe-
rados de los núcleos de población próximos al gasoducto.

Presupuesto: 6.150.161,22 euros

Una estación de Regulación y Medida (APB/APA) situada en Sanchidrián tipo G-400.

Dos posiciones de seccionamiento y derivación, tipo D, una de ellas en Gutierre-
Muñoz, y la otra en Sanchidrián, esta última con trampa de rascadores.

Caudal Q = 10.000 m3 (N)/h.

El gasoducto irá equipado con sistema de protección catódica y sistema de telecomu-
nicación y telecontrol.

La canalización se dispondrá enterrada en todo su recorrido, con una profundidad de
enterramiento que garantice una cobertura superior a un metro sobre su generatriz supe-
rior, conforme a lo previsto en el Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga-
seosos. La tubería estará protegida externamente mediante revestimiento que incluirá una
capa de polietileno de baja densidad. En las uniones soldadas de dichas tuberías se de-
berá realizar el control radiografiado de las mismas al cien por cien.

Se realizará acometida eléctrica en media tensión y centro de transformación intem-
perie para suministro eléctrico a la posición P.04.05.04 en Sanchidrián. Se dejará preparada
la instalación eléctrica en baja tensión en las dos posiciones de seccionamiento y deriva-
ción.

Tercera: Afecciones a fincas privadas: La afección a las fincas de propiedad privada de-
rivada de la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares, se concreta en el
Anexo II.

Cuarta.- TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A. constituirá, en el plazo de un
mes, una fianza por valor de 36.786,52 €, para garantizar el cumplimiento de sus obliga-
ciones, conforme a lo prevenido en el articulo 67.3 de la Ley 34/1998, del Sector de Hi-
drocarburos.

El importe de la fianza es el resultado de sustraer del importe del dos por ciento del pre-
supuesto de las instalaciones que figura en el proyecto básico de las mismas, la fianza
constituida por la empresa en la fase procedimental anterior, autorización administrativa
previa, que ascendía a 86.216,70 €.

La citada fianza se constituirá en la Tesorería General de la Comunidad de Castilla y
León, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector

Público. TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A, deberá remitir a la Dirección
General de Energía y Minas la documentación acreditativa del depósito de dicha fianza,
dentro del plazo de un mes, a partir de su constitución.

Quinta.- Los cruces especiales y otras afecciones del gasoducto a bienes de dominio
público, se realizarán de conformidad a los condicionados señalados por los Organismos
competentes afectados.

Sexta.- En la construcción y explotación de las instalaciones del gasoducto “ARÉVA-
LO SANCHIDRIÁN” deberán observarse los preceptos técnicos y disposiciones estableci-
dos en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus
Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por Orden del Ministerio de Industria
de 18 de noviembre de 1974, modificada por Ordenes del Ministerio de Industria y Energía
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de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo
de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en el proyecto técnico del gaso-
ducto así como sus elementos técnicos, materiales y equipos e instalaciones complemen-
tarias, deberán ajustarse a las correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la Ley 2111992, de 16 de julio, de
Industria, así como en las disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de seguridad
de desarrollo y aplicación de la misma.

Las instalaciones auxiliares y complementarias del gasoducto que sea necesario es-
tablecer deberán cumplir las prescripciones contenidas en las reglamentaciones, instruc-
ciones y normas técnicas y de seguridad que en general les sean de aplicación.

Séptima.- El plazo máximo para la construcción y puesta en servicio de las instalacio-
nes que se autorizan será de NUEVE meses, a partir de la fecha de la presente Resolu-
ción. El incumplimiento del citado plazo podrá dar lugar a la. extinción de esta autorización
administrativa, salvo prórroga por causas justificadas, con pérdida de la fianza depositada.

Octava.- Para introducir ampliaciones y modificaciones en las instalaciones cuya cons-
trucción se autoriza que afecten a los datos o a las características técnicas básicas de las
instalaciones previstas en el proyecto técnico, será necesario obtener autorización del Ór-
gano competente de la Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Novena.- Los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo de Ávila y Se-
govia y la Dirección General de Energía y Minas, podrán efectuar, durante la ejecución de
las obras, las inspecciones y comprobaciones que estimen oportunas en relación con el
cumplimiento de las condiciones establecidas en esta Resolución y en las disposiciones y
normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, “TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.” deberá comunicar con la
debida antelación a los citados órganos las fechas de iniciación de las obras, así como las
fechas de realización de los ensayos y pruebas a efectuar, de conformidad con las espe-
cificaciones, normas y reglamentaciones que se hayan aplicado en el proyecto de las ins-
talaciones.

Décima.- La empresa “TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.” dará cuenta de
la terminación de las instalaciones a los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Ávila y Segovia, y a la Dirección General de Energía y Minas, para su reconoci-
miento definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las instalaciones, el peticionario deberá
acompañar, por duplicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico competente, en el que conste que la
construcción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en
el proyecto presentado por “TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.”, en las nor-
mas y especificaciones que se han aplicado en el mismo, y con la normativa técnica y de
seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las entidades o empresas encargadas de la supervisión y con-
trol de la construcción de las instalaciones, en la que se explicite el resultado satisfactorio
de los ensayos y pruebas realizadas, según lo previsto en las normas y códigos aplicados
y que acrediten la calidad de las instalaciones.
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c) Documentación e información técnica regularizada sobre el estado final de las ins-
talaciones a la terminación de las obras.

Undécima.- Las actas de puesta en servicio se extenderá por los Servicios Territoria-
les de Industria, Comercio y Turismo de Ávila y Segovia respectivamente, previas las com-
probaciones técnicas que se consideren oportunas.

Duodécima.- Las Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo correspon-
dientes podrán extender, a solicitud del interesado, actas de puesta en servicio parciales,
para determinadas partes del proyecto cuando el peticionario justifique la necesidad de su
funcionamiento con anterioridad a la finalización del proyecto.

Decimotercera.- La Sociedad titular del gasoducto, una vez finalizada la construcción
de las instalaciones, deberá poner en conocimiento de los Servicios Territoriales de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Ávila y Segovia y de la Dirección General de Energía y Minas,
las fechas de iniciación de las actividades de conducción y suministro de gas natural. Asi-
mismo, deberá remitir periódicamente a los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y
Turismo citados y a la Dirección General de Energía y Minas, de la Consejería de Econo-
mía y Empleo, a partir de la fecha de iniciación de sus actividades, los datos y documen-
tación que se determinen en las disposiciones que le sean de aplicación, sobre sus
actividades, incidencias y estado de las instalaciones en el ámbito del gasoducto.

Decimocuarta.- La empresa titular del gasoducto deberá mantener una correcta con-
ducción del gas en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la presente autorización
de construcción de instalaciones, así como una adecuada conservación de las mismas y
gin eficiente servicio de mantenimiento de las instalaciones, reparación de averías y, en
general, deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar la protección y seguridad
de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación, mantenimiento y
buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimoquinta.- Las actividades llevadas a cabo mediante el gasoducto “ARÉVALO-
SAN CHIDRIÁN” estarán sujetas al régimen general de acceso de terceros, conforme a lo
establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y demás dis-
posiciones de aplicación y desarrollo de la misma.

Las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de las actividades del citado
gasoducto serán las que se establezcan en la legislación en vigor en cada momento sobre
la materia.

Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá adaptarse, en cuanto al régimen
económico de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que establezca
en cada momento la normativa que le sea de aplicación.

Decimosexta.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta auto-
rización de construcción de instalaciones en el momento en el que se demuestre el in-
cumplimiento (le las condiciones expresadas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Decimoséptima.- Esta autorización de construcción de instalaciones se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia es-
tatal, municipal o de otros organismos y entidades necesarias para la realización de las
obras de las instalaciones del gasoducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse Recurso de Alzada ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Política Económica, Empresa
y Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común

León, 15 de mayo de 2013

El Director General de Energía y Minas, Ricardo González Mantero
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ANEXO II

Afecciones a fincas privadas: La afección a las fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares, se concreta de la siguiente
forma:

Uno: Expropiación en pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir
los instalaciones fijas en superficie.

Dos: Para las canalizaciones de gas:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de gas a lo largo del trazado de la
conducción, con una anchura de cuatro metros, dos a cada lado del eje, por donde discu-
rrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del gas. Esta ser-
vidumbre que se establece estará sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1.- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a
cincuenta centímetros, así como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros, a contar del eje de la tubería.

2.- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar o re-
novar las instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

3.- Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de venti-
lación, así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias
para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Limitación al dominio consistente en la prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción edificación o efectuar acto alguno que pudiere dañar o perturbar el
buen funcionamiento de las instalaciones a una distancia inferior de 10 metros del eje del
trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se soli-
cite expresamente y se cumplan las condiciones que en cada caso fije el órgano compe-
tente de la Administración.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, de
la franja que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta
zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras nece-
sarias para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando las
obras u operaciones precisas a dichos fines.

Tres: Para el paso de los cables de conexión y elementos dispersores de la protección
catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de un
metro de ancho, por donde discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno donde se establece la imposición
de servidumbre permanente de paso, tendrá como anchura la correspondiente a la de la
instalación, más un metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a las siguientes limi-
taciones:

1.- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a
cincuenta centímetros y a plantar árboles o arbustos, pudiendo ejercer el derecho a talar o
arrancar los árboles o arbustos que hubiera a distancia inferior a la. indicada.

2.- Libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar, mantener, re-
parar o renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen..
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B) Limitación al dominio consistente en la prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a tuna profundidad superior a 50 centímetros, a plantar árboles o arbustos y re-
alizar cualquier tipo de obras, construcción o edificación a una distancia inferior a 1,5 me-
tros, a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación enterrada de los lechos
dispersores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hu-
biera a distancia inferior a la indicada.

C) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de las obras, (le la
zona que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias para
el tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Cuatro: Para las líneas eléctricas de media tensión:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de 2 metros a cada lado
del eje de la línea y en todo su trazado que implicará:

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar, mantener, re-
parar o renovar las instalaciones, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja de 15 metros centrada con el eje
de la línea, en la que se establecen:

-Prohibición de levantar edificaciones o construcciones de cualquier tipo, ni efectuar
acto alguno que pueda dañar el buen funcionamiento de la línea, a Luya distancia inferior
a 7,5 metros del eje de la línea de postes de tendido.

-Prohibición de plantar árboles con altura máxima superior a 4 metros a una distancia
inferior a 3 metros del eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se determina para cada línea en los pla-
nos parcelarios, para la realización de las obras necesarias.


